
  

 

 
 

COMUNICACIÓN  “C”  77579 03/01/2018 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.:  Compensación de gastos operativos. 
 ____________________________________________________________ 

 

Nos dirigimos a Uds. con referencia a la aplicación de la Reglamentación de la Cuenta 
Corriente Bancaria, punto 6.4.7.3. 

 
Al respecto, llevamos a su conocimiento que en virtud de lo dispuesto en el punto 7 de 

la Guía operativa de la Central de cheques rechazados y denunciados (Sección 41. del Texto orde-
nado “Presentación de Informaciones al BCRA”) se pondrá -a partir de mañana- a disposición de 
las entidades bancarias en el sitio seguro https://www3.bcra.gob.ar un archivo grabado en formato 
pdf, conteniendo un detalle de los importes calculados en concepto de Compensación de gastos 
operativos a base de las informaciones suministradas en la materia correspondiente al mes de di-
ciembre de 2017.  

 
Se deja constancia que con fecha 08/01/2018 se procederá a efectuar los débitos res-

pectivos en las cuentas que mantienen en esta Institución 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

Sandra Sabatini Oscar A. del Río 
Analista Sr. de Información 

Financiera de Cuentacorrentistas 
Subgerente de 

Centrales de Información 
 


